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SECRETARÍE OC EDUCACIÓN

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de "Registro por Primera Vez" a los programas de

fOrMACióN IAbOTAI TÉCNICO LABORAL EN GESTIÓN AMBIENTAL Y TÉCNICO LABORAL EN

D|§EÑO DE MODAS de CEDENORTE IN§TITUCION TECNICA, lnstituto de Educación para elTrabajo
y el Desarrollo Humano, para ser ofrecidos en jurisdicción del Municipio de Bello

EL SECRETARTO DE EDUCACTÓN DEL MUNICIPIO DE BELLO en e¡ercicio de sus facultades legales
y en especial las conferidas por las leyes 115 de 1994, y 1064 de 2006, el Decreto 1075 de 2015, la

ilesolución Ministerial 2525 d¿ir9 de diciembre de 2AA2, y en concordancia con la Consiitución Política,

v

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Bello fue certificado en autonomía para administrar el servicio público educativo
mediante la Resolución Nacional2825 del 9 de diciembre de 2002, conforme el Artlculo 20 de la Ley
715 de 2001.

Que el Artículo 2.6.4,1 del Decreto 1075 de 2015 establece que las lnstituciones de Educación para el

Trabajo y el Desarrollo Humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formaciÓn

académica, para lo cual se debe contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter
oficial y obtener el registro del programa(s) a ofrecer.

Que el Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 de 2015 establece que para el ofrecimiento y desan-ollo de

programas de Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano, se requiere obtener previamente el

respectivo registro.

Que elArtlculo 2.6.4.8 del Decreto 1075 de 2015 establece los requisitos para obtener el registro de un

programa por parte de la institución prestadora del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo

humano; para lo cual deberá presentar a la secretaria de educación de la entidad tenitorial certificada un

proyecto institucional.

Que IRINNA CECILIA QUINTERO BULA, identificada con la cedula de ciudadanía 50.853.253,

actuando en calidad de Rectora de CEDENORTE INSTITUCION TECNICA, mediante el oficio con el

Radicado Municipal 20181023964 del 31 de mayo de 2018, solicitó a la Secretaría de Educación del

Municipio de Bello, el "Registro por Primera Vez" para los programas de formación laboral denominados:

TÉcNIco LABoRAL EN GESTIÓN AMBIENTAL Y TÉCNICO LABORAL EN DISEÑO DE MODA$, Ios.

cuales serán ofrecidos en la metodología presencial con sede principal en la Carrera 49 #53 - 47 Barrio

Centro, para lo cual aportó los requisitos básicos conforme alArtículo 2.6.4,8 del Decreto 1075 de.2015.

r§0 900t

w

Código: F-GJ-01
Versión: 03

Fecha de aprobación:2A14 I Ag I 12
Página 1 de 5

l¡ilt



ruffiilil rillil t mtHmlilfi ILLI ]t
e0l,s1e0tt q81tsEtsq est58l,

neso 1uc iones
D ic iemhne 0L, PUl,8 l,{ ; 01
Radicado elll,Aü0flllL§tL

Que TECNI cuenta con L¡cencia de Funcionamiento según

Municipal N.20121380 del 12 de Julio de2012.

Que una vez ver¡ficados los requisitos básicos para otorgar el registro por primera vez a los TÉCI'UCO

LABORAL EN GESflÓN AMBIENTAL Y TECNICO LABORAL EN DISEÑO DE MODAS dC

CEDENORTE INSTITUCION TECNICA, los profesionales de las oficinas de Calidad Educativa e

lnspección y Mgilancia se concluye que estos cumplen con lo establecido para talfin.

eue tos prosrama§ TÉcNtcO LABoRAL EN GESTIÓN AniBIENTAL Y TÉcNIco LABoRAL EN

DtsEÑo DE MODAS de CEDENORTE INSTITUCION TECNICA, serán ofrecidos en la metodología

presencial, conforme al Decreto 1075 de 2015.

Que este despacho encuentra que los programas de formación laboral antes relacionados, cumplen con

los requisitos de calidad y demás normas requeridas para su funcionamiento.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PHfTIERO.- Otorgar por eltérmino de cinco (5) años a partir de la notificación del presente

acto administrativo al instituto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CEDENORTE

|N§TITUCION TECN¡CA, con sede principal en Barrio Centro y direccién en la Canera 49 #53 - 47 del

Municipio de Bello, Departamento de Antioquia, de naturaleza privada, teléfono 6046007, página WEB

www.cedenorte.edu.co. Email: iquintero@cedenorte.edu.co, el REGI§TRO POR PRIMERA YEZ#027 al

programa de formación laboral denominado TECNICO LABORAL EN GESTION AIUIBIENTAL, para

otorgar el Certificado TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN GESTION AMBIENTAL, con las

siguientes especificaciones :

r§0 90tr
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Nombre Técnico Laboral en Gestión Ambiental.
Código Ocupación 2311
Area de desempeño Ciencias Naturales Aplicadas y Relacio,¡¡gla
Nivelde Cualificación c3y4
Número de Reqistro 27
Jornada (as): Diurna, Nocturna, Fin de Semana
Metodoloqía Presencial
Costo del proqrama 4.026.600
Duración en horas 1.200
Escolaridad Secundaria
Sede §ede PrincipalBarrio Centro Canera 49 # 53 - 47
Estado del Registro Por primera vez.
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Archivo PDF
Tipo certificado Técnico Laboral por Competencias:

Técnico Laboral por Competencias en Gestión Ambiental.Certificado a otorgar

Normas competencia
220201003 Evaluar el impacto ambiental en actividades, productos y servicios teniendo en cuenta

metodologías establecidas y legislación ambiental vigente
220201063 Planear estrategias de responsabilidad socio

organización y lineamientos establecidos.
ambiental de acuerdo con objetivos de la

280201236 de acuerdo con normas técnicas
220201A79 Coordinar campaña ambiental según estrategias de promotoria y normativa
22A2U064 Implementar las estrategias de responsabilidad socio ambiental en la organización de

acuerdo con lo planeado.
22A2UCI47 Generar procesos de educación, participación y gestión ambiental, en elámbito del

desarrollo sostenible con base en las necesidades y políticas delterritorio
260101047 Vender productos y servicios de acuerdo con las necesidades del cliente y objetivos

comerciales.
21 0601020 Atender clientes de acuerdo con de
210601012 Aplicar tecnologías de la informacién teniendo en cuenta las necesidades de la unidad

administrativa.
No apllcq
No aplica que contribuyan al mejoramiento del nivel y

p, la vocación la ética

nal social.

clo
habilidades

de vida
No aplica Contextualizar a apéndices nuevos al marco legaly normativo de la formación por

competencia en la formación delTrabajo y el Desanolt_o Humq¡q.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar por el término de cinco (5) años a partir de la notificación del presente

acto administrativo al instituto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano CEDENORTE

IN§TITUCION TECNICA, con sede principal en Barrio Centro y dirección en la Ganera 49 #53 - 47,

Municipio de Bello, Departamento de Antioquia, de naturaleza privada, teléfono 6046007, página WEB

www.cedenortg.edu.co. Email: iouin-tero@cedenortg.edq.gg. el REGISTRO POR PRIMERA VF.JZ. # 028 al

programa de fbrmación laboral denominado TECNICO LABORAL EN DISEÑO DE MODAS, para

otorgar el Certificado TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN DISEÑO DE MODA§, con las

siguientes especificaciones :

Nombre Técnico Laboralen Diseño de Modas
Códiqo Ocupación 1331
Area de desempeño Finanzas y Administración.
Nivelde Cualificación 82
Número de Registro 28
Jomada (as): Diurna, Nocturna, Fin de Semana
Metodoloqía Presencial

aprobación
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Costo delprograma 6.044.600
1Duración en horas:
Secundaria

Sede Príncipal Barrio Centro Carrera 49# 53- 47
Estado del Registro Por primera vez.
Archivo PDF
Tipo certificado Técnico Laboral por Competencias:
Certificado a otorgar. Técnico Laboral por Competencias en Diseño de Modas.

Normas competencia
290601216 Diseñar prendas de vestir según técnicas de diseño y normativa.
290601217 Desarrollar patrones de acuerdo con procedim ientos técnicos
290601231 Controlar las operaciones de costura de acuerdo con parámetros de qqlidad
2s0641228 Cortar materiales textiles según proced¡mientos técnicos y normativa
290602034 cum

r medida técnicas de sastrería modisterla290641224
294641214 y equipos de confección de acuerdo con procedimientos técnicosDisponer m

y normativa.
290601230 frazar mordería seqún proced¡mientos técnicos v técnicas de corte
260101047 Vender productos y servicios de acuerdo con las necesidades del cliente y objetivos

comerciales.
210601020 de acuerdo con de
210601012 Aplicar tecnologías de la información teniendo en cuenta las necesidades de la unidad

administrativa.
No aplica
No aplica habilidades empresariales que contribuyan al mejoramiento del nivel y*

la vocación la ética delservicio.

de vida social
No aplica Contextualizar a apéndices nuevos al marco legal y normativo de la formacíón por

competencia en la formación delTrabajo y el Desanollo Humano.

PARAGRAFO: Para efectos de la actualización del registro de estos programas, la institución debe

solicitar con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento, la renovación de los

mismos.

ARTíCULO TERCERO.- Los programas descritos en los artículos Primero y Segundo de esta
Resolución, deben ser registrados en el de información de la educación para el trabajo y el desanollo
humano SIET
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Si la institución.no solicitó la renovación, expirará la vigencia del registro del programa y la institución no
podrá admitir nuevos estudiantes para dicho programa.
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ARTíCULO CUARTO.- Los programas descritos en los artlculos Primero y Segundo de esta Resolución,
podrán §er objeto de visita de lnspección y Vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los
requis¡tos básicos de calidad requeridos para su desarrollo, se ordenará la apertura de ta investigación
en los términos establecidos en la normatividad vigente.

ARTíCULO SUINTO.'Notificar por conducto de la oficina de inspecc¡én y vigilancia de esta secretaría
la presente resolución al propietario, representante legal o director de CEDENoRTE lN§TlTUcloN
TECNICA lnstituto de Educación para elTrabajo y el Desarrollo Humano, o a su apoderado, haciéndole
saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) s§uientes a la fecha de la
notificación, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso.
Admínistrativo.

ARTíCULO SEXTO.- La presente Resolución rige a pafiir de Ia fecha de su expedición.

Y CÚi/IPLASE,

A. MEDINA
de Educación

Proyecto: I y V - Habllitación de E,E. ,osé Humberto Ver¡ M.

Revisoi Profesional Un¡vers¡tarlo, oflclná jurldica

Aprobó: Profe¡ional Espclttarlo, Ifr¡cción y Vlgilanci¡:

Drt. Ana C.ecll¡e

Albe¡ro Pembsrtlry Velásqucz
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Bello, 01 de febrero de 2019

SECRETARIA DE EDUCACION

lnspección y Vigilancia a la Gestión de los Establecimientos Educativos

Habilitación de Establecimientos Educativos

N ATI F I CACI O N PERSO'VAL

En la fecha, Bello, 01 de Febrero del 2018, hago personal notificación del
contenido de la Resotución con Radicado Municipal 201800006581 del 06 de

Diciembre de 2018.

Para el efecta, se entrega copia de la misma al Rector/Directar ylo
Representante Legat a apoderado de la lnstitucíón CEDENORTE
INSTITUCION TECN¡CA

JOSE
Notificador

(

,^?rr
c.c. "58
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del Notificado;
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